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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Los señores Ing. Ramón Núñez Ramírez, Ing. César Nicolás Penson, Lic.
Manuel García Arévalo, Lic. George Manuel Hazoury, Dr. Jaime David Fernández Mirabal
y Dr. José Ricardo Rojas León, quedan confirmados como miembros de la Junta Monetaria.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Junta Monetaria, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho
(2018); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 389-18 que designa a la Lic. Susana Gautreau de Wint, viceministra de
Energía y Minas. G. O. No. 10922 del 2 de noviembre de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 389-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Susana Gautreau de Wint, queda designada viceministra de Energía
y Minas, en sustitución de la señora María Altagracia de los Angeles Peña Peña; designada
mediante el Decreto núm. 484-14 del 12 de diciembre de 2014.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho
(2018); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 390-18 que nombra al señor Víctor Guillermo Librán Báez, cónsul general de
la República Dominicana en La Habana, Cuba. G. O. No. 10922 del 2 de noviembre de
2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 390-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Víctor Guillermo Librán Báez, queda designado cónsul general de
la República Dominicana en La Habana, Cuba, en sustitución de la señora Cinthia Leonor
Vicioso, designada mediante el Decreto núm. 371-09 del 7 de mayo de 2009.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho
(2018); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA


